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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

16659 Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del procedimiento convocado para contratar la
explotación conjunta de una Planta de Biometanización, de una Planta
de Reciclaje, Compostaje y Transferencia de residuos sólidos urbanos,
de una Planta de Clasificación de envases, y tratamiento de aguas
residuales y lixiviados.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Hacienda y Contratación.
c) Número de expediente: 74/2008.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Explotación conjunta de una Planta de
Biometanización, de una Planta de Reciclaje, Compostaje y Transferencia de
residuos sólidos urbanos, de una Planta de Clasificación de envases, y
tratamiento general de aguas residuales y lixiviados.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín
Oficial del Estado de 15 de agosto de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Proposición más ventajosa sin atender exclusivamente al valor

económico de la misma.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. Importe total (euros).
Presupuesto estimativo de 1.500.000 euros para el año 2008 y 2.500.000 euros
anuales para el 2009  y sucesivos.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 7 de abril de 2009.
b) Contratista: Unión Temporal de Empresas Tratamiento Burgos.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe o canon de adjudicación: Canon global: Primer año 20,16 euros/

tonelada. Segundo año y siguientes: 33,04 euros/tonelada.
e) Plazo de adjudicación: Diez años, con posibilidad de prórroga anual hasta un

máximo de cinco años.

Burgos, 11 de mayo de 2009.- El Alcalde, Juan Carlos Aparicio Pérez.
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